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En los módulos de 2º curso, al haberse impartido toda la materia, al 

alumnado que no ha superado el módulo en la convocatoria de Marzo se le 

ha propuesto el correspondiente plan de recuperación: 

o Realización de 9 casos prácticos de codificación, con la 
correspondiente evaluación individual oral o escrita de su 
justificación (máximo 4 puntos por cada informe). Debe obtenerse un 

mínimo de 3 puntos en cada uno de ellos en este apartado para 
poder tener en cuenta la calificación.  

o Estas entregas obligatorias tienen dos fechas límite: una para un 
preenvío, al que la profesora da feedback, y un segundo envío 
definitivo, con los comentarios y correcciones incorporados por el 

alumnado. 
o En caso de no superar cada uno de los informes, se proporciona un 

segundo informe con sus correspondientes plazos ampliados de 
primer y segundo envío. 

o Realización de 5 pruebas de evaluación individual mediante 

videollamada, para las unidades 1 a la 6. Debe obtenerse un mínimo de 
1,75 puntos sobre 3 en cada unidad en este apartado para poder tener 
en cuenta la calificación. La calificación de cada unidad se obtendrá a 

partir de una rúbrica que tiene en cuenta los criterios de evaluación 
curriculares de cada unidad, según la programación. 

o Posibilidad de presentación voluntaria de un proyecto o resolución de 
un caso práctico de forma individual o en grupos (si fuera el caso) 
valorable hasta un máximo de 3 puntos. Esta prueba debe ser 

solicitada por cada alumno, en función de su evolución y si se 
considera que la evolución durante el trimestre hace factible un 

trabajo extra. 
o Para cada unidad didáctica se proponen ejercicios prácticos 

autocorregibles, esquemas, vídeos explicativos, test de 

autoevaluación y resolución de dudas a través de correo electrónico, 
así como sesiones individuales de consulta a través de videollamada.  

o La suma de todos los componentes, obligatorios y optativos, debe ser 5 

para poder superar el módulo. 
o En cualquier caso, la suma de las pruebas obligatorias (práctica y 

teórica) debe ser 5 como mínimo. 
 

El alumnado que realice todas estas tareas encomendadas en tiempo y 

forma, demuestre un esfuerzo continuado en su trabajo y obtenga las 
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calificaciones mínimas exigidas en cada una de las partes, recuperará el 

módulo pendiente. En caso contrario  estará suspenso y deberán volver a 

cursar el módulo el curso siguiente.  

 


